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2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicitará a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruirá a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requiera, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a 

que hace referencia el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas

1602551-1

Aprueban al pliego Ministerio de Defensa 
como entidad comprendida dentro de 
los alcances del Artículo 19 de la Ley                                             
N° 30680, así como los montos destinados 
al financiamiento de proyectos de inversión

DECRETO SUPREMO
Nº 414-2017-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 19 de la Ley Nº 30680, Ley que aprueba 

medidas para dinamizar la ejecución del gasto público y 
establece otras disposiciones, autoriza excepcionalmente, 
durante el año fiscal 2017, a las entidades del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales, la realización de modificaciones presupuestarias 
en el nivel funcional programático, con cargo a los 
recursos transferidos o incorporados en el marco de una 
autorización otorgada con una norma con rango de ley, a 
fin de que tales recursos sean destinados al financiamiento 
de estudios de preinversión, proyectos de inversión y de 
inversiones que no constituyen proyectos de inversión; 

Que, asimismo, el citado artículo establece que la 
relación de entidades comprendidas en los alcances de lo 
establecido en el referido artículo 19, así como los montos 
correspondientes, se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, previa 
solicitud presentada por dichas entidades al Ministerio de 
Economía y Finanzas, a través de la Dirección General de 
Presupuesto Público, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes contados a partir del día siguiente de publicada 
la Ley Nº 30680; 

Que, el pliego Ministerio de Defensa ha presentado, 
dentro del plazo indicado en el considerando 
precedente, su solicitud para realizar las modificaciones 
presupuestarias a nivel funcional programático con 
cargo a los recursos autorizados en su presupuesto 
institucional 2017, la cual ha sido evaluada considerando 
los proyectos habilitadores que van a ser materia de 
anulación presupuestaria; el dispositivo legal que 
autorizó la correspondiente transferencia o incorporación 
de recursos; costo y nivel de avance de la ejecución 
de la actividad y/o proyecto materia de anulación con 

su proyección multianual; motivos por los cuales se 
presentan saldos disponibles; que se garantice el 
financiamiento de los proyectos habilitadores en los 
siguientes ejercicios fiscales; y que los recursos materia 
de modificación presupuestaria en el nivel funcional 
programático deben orientarse necesariamente al 
financiamiento de estudios de preinversión, proyectos de 
inversión y/o de inversiones que no constituyen proyecto 
de inversión; 

Que, en virtud a lo mencionando en el considerando 
precedente, se ha determinado el monto de OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y SEIS Y 
00/100 SOLES (S/ 881 136,00), con cargo a la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, para ser destinados al 
financiamiento de proyectos de inversión en el presente año 
fiscal; 

Que, por tanto, corresponde aprobar la entidad 
comprendida en los alcances del artículo 19 de la Ley Nº 
30680, así como los montos destinados al financiamiento 
del proyecto de inversión en el marco del citado artículo; 

De conformidad con lo establecido por el artículo 
19 de la Ley Nº 30680, Ley que aprueba medidas para 
dinamizar la ejecución del gasto público y establece otras 
disposiciones;

DECRETA: 

Artículo 1.- Objeto 
Considérese dentro de los alcances del artículo 

19 de Ley Nº 30680, Ley que aprueba medidas para 
dinamizar la ejecución del gasto público y establece otras 
disposiciones, al pliego Ministerio de Defensa y apruébese 
los montos correspondientes a los proyectos de inversión, 
conforme al Anexo que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, con la finalidad de financiar el proyecto 
mencionado en el referido Anexo.

Artículo 2.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos a que hace referencia el Anexo 

mencionado en el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son autorizados.

Artículo 3.- Publicación
El Anexo del presente Decreto Supremo, se publica 

en el portal institucional del Ministerio de Economía y 
Finanzas (www.mef.gob.pe), en la misma fecha de la 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas

1602551-2

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2017 a favor del pliego Ministerio de 
Defensa

DECRETO SUPREMO
Nº 415-2017-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, mediante Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del 

Sector Público para el Año Fiscal 2017, se ha aprobado, 
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entre otros, el presupuesto institucional del pliego 026: 
Ministerio de Defensa;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1132 aprueba la nueva 
estructura de ingresos aplicable al personal militar de 
las Fuerzas Armadas y policial de la Policía Nacional del 
Perú, la cual tiene como propósito regular y ordenar el 
pago de las remuneraciones, bonificaciones y beneficios 
del personal militar y policial, estableciendo una única y 
nueva escala de ingresos que considera el alto riesgo 
en el desarrollo de sus labores, el trabajo efectivo y la 
responsabilidad de sus funciones;

Que, el literal c) del artículo 9 del Decreto Legislativo 
N° 1132 y el artículo 13 del Reglamento de dicho Decreto 
Legislativo, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-
2013-EF, establecen que la Compensación por Tiempo 
de Servicios (CTS) es otorgada por única vez al personal 
militar o policial al momento en que pase a la Situación de 
Retiro, teniendo en cuenta la Unidad de Ingreso del Sector 
Público (UISP) establecida en la Ley Nº 28212 y los años 
completos de servicio prestados, la cual será calculada en 
función de la remuneración base para la Compensación 
por Tiempo de Servicios (CTS) regulada en el artículo 21 
del referido Decreto Legislativo;

Que, el artículo 14 del Decreto Legislativo N° 1132, 
establece, entre otros, que el subsidio por fallecimiento se 
asigna en los casos de fallecimiento del personal de las 
Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú en situación 
de actividad, así como del cónyuge, hijos o padres; 
asimismo, en el caso de fallecimiento del personal de las 
Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú, el monto 
del subsidio será equivalente a tres (03) Remuneraciones 
Consolidadas del grado correspondiente a la fecha del 
deceso del efectivo, y se otorgará en el siguiente orden 
excluyente: cónyuge, hijos, padres y hermanos;

Que, el Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases 
de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 
Sector Público, establece el pago de subsidio a favor del 
personal civil;

Que, mediante Oficio N° 1823-2017-MINDEF/DM, 
el Ministerio de Defensa solicita recursos adicionales, a 
favor del citado pliego para financiar en el presente año, 
el costo de la Compensación por Tiempo de Servicios 
al mes de diciembre de 2017, del personal militar en 
situación de retiro del Ejército Peruano, de la Marina de 
Guerra del Perú y de la Fuerza Aérea del Perú; Asimismo, 
solicita recursos adicionales para atender el subsidio por 
fallecimiento del personal militar y civil;

Que, de acuerdo a la información proporcionada por 
el Ministerio de Defensa y por la Dirección General de 
Gestión de Recursos Públicos del Ministerio de Economía 
y Finanzas, se ha determinado que el monto por atender en 
la genérica de gasto 2.1 Personal y Obligaciones Sociales 
asciende a la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHO Y 
00/100 SOLES (S/ 36 183 508,00) correspondiendo dicha 
suma al costo del beneficio de Compensación por Tiempo 
de Servicios (CTS) para el personal militar en situación 
de retiro por distintas causales; y en la genérica de gasto 
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales asciende a 
la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO Y 
00/100 SOLES (S/ 5 687 644,00) correspondiendo dicha 
suma al costo del beneficio del Subsidio por Fallecimiento 
a favor del personal militar y civil; lo cual hace un total de 
CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA 
Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS Y 00/100 SOLES 
(S/ 41 871 152,00);

Que, los artículos 44 y 45 de la Ley Nº 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto, establecen 
que las Leyes de Presupuesto del Sector Público consideran 
una Reserva de Contingencia que constituye un crédito 
presupuestario global dentro del presupuesto del Ministerio 
de Economía y Finanzas, destinada a financiar los gastos 
que por su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos 
en los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo a 
la Reserva de Contingencia se autorizan mediante decreto 
supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas;

Que, en consecuencia, es necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas de la Reserva de Contingencia 
del pliego Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la 
suma de CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 

SETENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS Y 00/100 
SOLES (S/ 41 871 152,00), a favor del pliego Ministerio de 
Defensa, para financiar el requerimiento señalado en los 
considerandos precedentes; teniendo en cuenta que los 
citados recursos no han sido previstos en el presupuesto 
institucional del presente año fiscal del referido pliego;

De conformidad con lo establecido en el artículo 45 
de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto 
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017, 
hasta por la suma de CUARENTA Y UN MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA 
Y DOS Y 00/100 SOLES (S/ 41 871 152,00), a favor del 
pliego 026: Ministerio de Defensa, destinado a financiar el 
costo de la Compensación por Tiempo de Servicios al mes 
de diciembre de 2017, del personal militar en situación de 
retiro del Ejército Peruano, de la Marina de Guerra del Perú 
y de la Fuerza Aérea del Perú; asimismo, para financiar el 
costo del subsidio por fallecimiento del personal militar y 
civil, conforme a lo señalado en la parte considerativa de la 
presente norma, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: 				     En Soles
 
SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	 Ministerio de Economía y 
			   Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	 Administración General
 
ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

ACTIVIDAD	  5000415	 :	 Administración del Proceso
			   Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

				    En Soles

GASTO CORRIENTE
	 2.0 Reserva de Contingencia				    41 871 152,00
			    	  -------------------- 
		 TOTAL EGRESOS 	  41 871 152,00
		   	  	  ============

A LA:				     En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO 	 026	 :	 Ministerio de Defensa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios
UNIDAD EJECUTORA 	 003	 :	 Ejército Peruano

GASTO CORRIENTE
	 2.1 Personal y Obligaciones Sociales			  2 513 107,00
	 2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales	 4 465 018,00
			    	  --------------------
		  Subtotal UE 003	  6 978 125,00
				     ------------------- 
UNIDAD EJECUTORA 	 004	 : 	 Marina de Guerra del Perú

GASTO CORRIENTE
	 2.1 Personal y Obligaciones Sociales			  19 234 456,00
	 2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales	 790 517,00
 				     -------------------
		 Subtotal UE 004	  20 024 973,00
				    -------------------

UNIDAD EJECUTORA 	 005	 :	 Fuerza Aérea del Perú

GASTO CORRIENTE
	 2.1 Personal y Obligaciones Sociales			  14 435 945,00
	 2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales	  432 109,00
			    	  --------------------
		 Subtotal UE 005	  14 868 054,00
				    ------------------- 
		 TOTAL PLIEGO 026	 41 871 152,00
				     ============
		 TOTAL EGRESOS	  41 871 152,00
				    ============
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Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos a que se refiere en 
el artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución será remitida dentro de los cinco (05) días 
de aprobada a los organismos señalados en el numeral 
23.2 del artículo 23 de la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicitará a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruirá a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a 

que hace referencia el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

CLAUDIA MARÍA COOPER FORT
Ministra de Economía y Finanzas

1602551-3

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
de diversos Gobiernos Regionales con 
cargo a los recursos del Fondo de Estímulo 
al Desempeño y Logro de Resultados 
Sociales - FED en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2017

DECRETO SUPREMO
Nº 416-2017-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley 
N° 29792, Ley de creación, organización y funciones 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, compete 
a dicho Ministerio formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar las políticas nacionales y 
sectoriales en materias de desarrollo e inclusión social; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2013-MIDIS, 
se aprueba la Estrategia Nacional de Desarrollo e 
Inclusión Social “Incluir para Crecer”, como instrumento 
de gestión orientado al logro de resultados prioritarios 
en materia de inclusión social, particularmente, en cinco 
ejes estratégicos: nutrición infantil (0 a 3 años), desarrollo 
infantil temprano (0 a 5 años), desarrollo integral de la 
niñez y la adolescencia (6 a 17 años), inclusión económica 
(18 a 64 años) y protección del adulto mayor (65 años a 
más);

Que, la Octogésima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30114, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, 
creó el Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro de 
Resultados Sociales (FED), a cargo del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, con la finalidad de impulsar 
el logro de los resultados establecidos en la Estrategia 
Nacional de Desarrollo e Inclusión Social en materia 
de Desarrollo Infantil Temprano, con este objeto, la 
Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público 
quedó autorizada para depositar hasta CIEN MILLONES 
Y 00/100 SOLES (S/ 100 000 000,00) en una cuenta del 
Tesoro Público;

Que, asimismo, de conformidad con el cuarto párrafo 
de la referida Disposición Complementaria Final, los 
recursos del Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro 
de Resultados Sociales (FED) son incorporados a los 
pliegos del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales 
que ejecutan intervenciones de los programas 
presupuestales vinculados al Desarrollo Infantil 
Temprano, mediante decreto supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas, y el Ministro de 
Desarrollo e Inclusión Social, a propuesta de este último, 
en la fuente de financiamiento Recursos Determinados, 
previa suscripción del respectivo convenio; señalándose, 
adicionalmente, que dichos recursos serán destinados a 
financiar bienes y servicios, así como bienes de capital, 
asociados a los resultados previstos en el convenio;

Que, el literal b) del artículo 19 de la Ley N° 30518, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2017, dispone que se han asignado recursos 
en el presupuesto institucional del pliego Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, hasta la suma de 
CIENTO SETENTA MILLONES Y 00/100 SOLES 
(S/ 170 000 000,00) en la fuente de financiamiento 
Recursos Determinados, destinados, exclusivamente, 
al financiamiento de los fines del Fondo de Estímulo 
al Desempeño y Logro de Resultados Sociales (FED); 
estableciéndose, adicionalmente, en el último párrafo del 
mismo artículo que los recursos a los que se refieren, 
entre otros, el citado literal b) se ejecutan bajo las mismas 
formalidades, mecanismos y procedimientos aprobados 
en la normatividad vigente para, entre otros, el Fondo de 
Estímulo al Desempeño y Logro de Resultados Sociales 
(FED), en lo que les fuera aplicable;

Que, de acuerdo a lo señalado en el artículo 6 del 
Reglamento del Fondo de Estímulo al Desempeño 
y Logro de Resultados Sociales (FED), aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 010-2017-MIDIS, 
el Comité Directivo de dicho Fondo tiene entre sus 
funciones, aprobar el modelo y promover la suscripción 
del Convenio de Asignación por Desempeño (CAD); 
aprobar los informes de verificación de cumplimiento 
de los compromisos de gestión, las metas de cobertura, 
así como las condiciones previstas en los Convenios y 
aprobar la propuesta de distribución de los recursos;

Que, mediante los Informes N°s 535 y 547-2017-MIDIS/
VMPES/DGPE, la Dirección General de Políticas y 
Estrategias del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
adjunta los Informes N°s 135 y 138-2017-MIDIS/VMPES/
DGPE/DPIP/FED, en los cuales indica que mediante las 
Actas N°s 016 y 018-2017-COMITÉ DIRECTIVO FED, el 
Comité Directivo del Fondo de Estímulo al Desempeño 
y Logro de Resultados Sociales (FED), de acuerdo a 
sus competencias, aprobó los informes de verificación 
del cumplimiento de compromisos de gestión del periodo 
2017 de los Convenios de Asignación por Desempeño 
(CAD) de los Gobiernos Regionales de Arequipa, Cusco, 
Huancavelica, Lambayeque, Moquegua, Pasco, Tumbes, 
Ucayali y Lima; asimismo, mediante las Actas N°s 017 
y 019-2017-COMITÉ DIRECTIVO FED la propuesta 
de distribución de los recursos que corresponde a 
cada Gobierno Regional, los que ascienden a una 
suma total de DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS 
VEINTICINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO Y 
00/100 SOLES (S/ 16 725 531,00); 

Que, adicionalmente, mediante los Informes                                          
N°s 446 y 455-2017-MIDIS/SG/OGPPM, la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 


